
Declarativo de Pertenencia  

Radicación: 68689 31 89 001 2019-00045-00 

 

Al Despacho del señor Juez, para lo que estime pertinente. Por favor provea.      

 

San Vicente de Chucurí (S), 31 de agosto de 2020  

 

LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

San Vicente de Chucurí, Santander, dos (02) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

1. Habiéndose allegado registro de defunción de MARIA ROSABEL RUEDA quien falleció el 21 

de junio pasado, se vincula a los herederos determinados e indeterminados de la misma. 

Como determinado, se reconoce al señor JHON ALEXANDER VARGAS RUEDA. En atención 

al poder conferido, se le tiene por notificado por conducta concluyente. Córrase traslado por 

el término de 20 días a partir de la notificación de esta providencia, para que ejerzan su 

derecho de defensa. 

 

2. Ordénese el emplazamiento de los herederos indeterminados de MARIA ROSABEL RUEDA, 

el que deberá realizarse conforme al Decreto 806 de 2020 artículo 10. 

 
3. No se reconoce como heredero de MARIA ROSABEL RUEDA al señor RIGOBERTO 

VARGAS RUEDA por cuanto en su registro de nacimiento no figura esta como su madre.  

 

NOTIFÍQUESE  
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